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moción de su formación debería ser prevista en ocasión de la planifica-
ción de cada etapa de asistencia médica. 

11. Finalmente, la asistencia médica debería ser extendida de tal 
manera que comprendiese los servicios de médicos especialistas comple-
tos, todas las prestaciones farmacéuticas y equipos tales como lentes, pró-
tesis, aparatos acústicos, etc., los cuidados dentales y los cuidados de per-
sonal paramédico (enfermeras a domicilio, fisioterapeutas, etc.). 

12. La pérdida de la capacidad de trabajo afecta mucho la produc-
ción. No solamente la capacidad de trabajo debe ser establecida por ser-
vicios médicos, sino que también deben tomarse medidas para compensar 
la pérdida de ganancia debida a la enfermedad, a un accidente ordinario 
o de trabajo, a la maternidad, a fin de poner al trabajador en estado de 
hacer frente a sus necesidades esenciales durante el período de pérdida 
de ganancia. En caso de incapacidad de trabajo, las prestaciones en dinero 
parecerían ser un complemento necesario de los cuidados médicos, es-
pecialmente para los asalariados. No obstante, las prestaciones en dine-
ro sin cuidados médicos no podrían ser consideradas como una solución 
satisfactoria. 

CONCLUSIONES RELATIVAS AL TRANSITO DEL REGIMEN DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR AL REGIMEN DE SEGURO 

DE ACCIDENTE DEL TRABAJO (COMPRENDIDAS 

LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES) 

1. Un organismo público que administra otras ramas de la seguridad 
social o especialmente creado a este efecto, es el más apropiado para 
administrar un régimen de seguro contra los accidentes del trabajo. 

2. Este organismo deberá cooperar estrechamente con otras organi-
zaciones que ejercen una actividad en el dominio de la prevención de los 
riesgos profesionales. 

3. Si resulta imposible tratar de otra manera un régimen de seguro 
contra los accidentes de trabajo recientemente establecido, puede, en la 
primera etapa, cubrir a los asalariados en las industrias elegidas. 

4. Es deseable que la tasa de las prestaciones en dinero pagadas bajo 
el régimen de seguro contra los accidentes del trabajo sea establecida en 
relación con los salarios y las otras prestaciones de seguridad social. 

5. Fijando las tasas de cotización se puede establecer un sistema de 
cotizaciones graduadas o uniformes según las circunstancias. 
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